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FONDO NACIONAL DE DESARRO LLO PESQUERO
 
FONDEPES
 

RESOLUCiÓN JEFATURAL 
W [,23 -2010-FONDEPES 

Lima, 16 KAli. lUlO 

VISTOS el Memorando N° 00067-2010-FONDEPES/DT de la [);rección 
Técnica, de fecha 04 de marzo de 20 tO Y el Informe Técn ico N° 070-2010
FONDEPESlDTISDEyP/CA HF de ~ Dirección Técnica de fecha 23 de febrero de 
2010 "Mejoramiento de la Infraestrudura de Servicios y de la C<Jmercialización en el 
Desembarcadero Artesanal de San Andrés, Región lea", y; 

CONSIDERANDO: 

Que. el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un 
Organ ismo Público EjeaJtor, adscnto al Ministerio de la Producción ron personeria 
jurídica de derecho público, con autonomia técnica, económica, administrativa y 
académica en armonía ron los lineamientos técnicos y politica de gasto que 
establezca el Ministerio de la Producti6n, cuya finalidad as promover, ejecutar y 
apoyar técnica, económica y financieramente, el desarrollo de las actividades y 
proyectos de pesca artesanal y de acuicultura; 

Que , en el marco de sus funciones, con fecha 20 de marzo de 2009, el 
FONDEPES suscribió conjuntarneote con el ceescrcc Portuario mel Cootrato de la 
Obra "Mejo ramiento de la Infraestrudum de Setvidos y de la Ccmerr:ialización en ftl 
Desembarcadero Artesanal de San Andrés, Región lea' por el monto de SI. 8 
123,499.00 (Ocho Millones Ciento Veintitrés Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 
00/100 Nuevos Soles) induido IGV y con un plazo de ejocutión de 360 eres 
calendario: 

Que, el Titular de la entidad mediante Resolución de Presidencia N" 141-20Q9.
FONDEPES/PCD de fecha 25 de agosto de 2009, aprobó el Adicional de Obra N° 01 
para el contrato de obra ' Mejommienlo de la Infmestructum de Servicios y de la 
Comercialización del OPA San Andrés, Región lea" por SI. 168,950.61 (Ciento 
Sesenta y Od1o Mil Novedentos Cincuenta con 611100 Nuevos Soles} incluido lGV, 
cuya incidencia respecto al contrato principal representó el 2.08%; 

Que, mediante Resolución de Presidencia N" 195--2009-FONDEPESlPCD de 
fecha 19 de octubre de 2009, se aprobó el Adicional de Obra N" 02 por SI 
203,757.12 (Doscientos Tres Mil Setecientos CillCOeflta y Siete con 12/100 Nuevos 
Soles) ind uido IGV, por "Mayor Dis/ancia de Transporte de RocaS' de la obra 

"'.:# "Mejo ramiento de la Infraes/rudura de ServiciOS yde la Comercialización del DPA San 
Andtés, Región lea", el cual cont6 con certificación presupuestal y un porcentaje de 
incidencia de l 2.51% respecto del contrato principal , con lfl porcentaje acumulado de 
4 59%: 

Que , ei Titular de la entidad a través de Resoluci6n de Presidencia N° 198
2009- FONDEPESlPCD de fecha 20 de octubre de 2009, aprobó el Ad icional de Obra 
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N° 03 por sustitución de algunas Pai'tldas del Ad lClOflaI de Obra N° 01 ·Plan de 
Contingencia del OPA San Andrés·, por SI . 6 7,543.03 ¡Sesenta y Soolll Mil Quinoentos 
Cuarenta y Tres con 03/100 Nuevos SoleS) que generó el Presupuesto Dedccuvo N° 
03 por SI. 90,834 90 (Noventa M,I Och ocientos Treinta y Cuatro con 901100 Nuevos 
Soles) resul tando un Presupoesto Ad .cional Neto negativo por SI 23 .291,87 
(Veintitrés Mil Doscientos Noventa y Uno con 67/100 Nuevos Soles), con un 
porcentaje de incidencia del 029% respecto del contrato pnnClpal de la Obra 
"Mejo ramiento de la /nfraestructlira de Servicios y de la Comerr;iahlación del OPA San 
Andrés. Región /ca"; 

Que . con lecha 1609 2009 mediante Carta Sin número de techa 1409 2009 el 
ccneanste presentó ..-1a con sulta re<:omendarXIo la mcorñceccn de balastros y otros 

puntos respecto del emisor submanoo. eccecerecc la misma con un sustento tecmec 
de la Empresa TUBITERM escecemeoe en trabajos ron Iuberias PEAD. mediante el 
cual la citada empresa reCOlTllenda para cada balastro un peso máximo de 65 Kg po r 
cada 3 mts . y que los espárragos sean oe acero inoxidable de Yo que tienen una 
duración que supera los 50 aflos, 

Qve, con fecha 06 102009 med'ante Carta NO -'l274-2009-FON DEPESlDT la 
Di rección 'reeace de la Entidad deriva la consulta seña lada en el cerrero anterior al 
proyectis ta Ing Eduardo Tejada Valdlv ia para su pronunciamiento; consulta qve fue 
reiterada con lecha 10 11.2009 a través de la Carta NO 5007-2009-F ONDEPESJOT: 

Que, con fecha 13 11 2009 por medio de la Carta N" 09/11120091ET el 
proyectista emite opinión sobre las consultas reahzada s por la Dirección Téaloca ee la 
entidad , señalando que el peso de cada balastro debe se!' de aproximadamente 65 kg 
y d istnbuidos cada 3 metros y añade que este es el máximo peso que puede tener el 
balastro porque un peso mayor hará que el sistema no pueda ser ingresado al mar, 
debido El que no flotará en el lanzamiento , además modmca el e~rrElgo a d,ámetro 
de e %" de acero inoxidable en reemplazo del espárrago de %" de acero galv8Olzedo 
y modifica el acere de refuerzo de 5/8" por acero de retuerzo de 3/8" y W . ASll'rllSmo 
la modifICación de las dimensiones del balastro perm itiran que el peso de! mismo se 
reduzca de 200 kg a 65 kg lo que permitirá que el sistema tuberia PEAD y balastro 
flote, al ser lanzados a su ubicación definitiva. Lo cual fue comunicado al proyectista 
con fecha 27.11.2009 rreoente carta N" 5011-2009-FO NDEPESJOT: 

Que, con fecha 23.12 .2009 por medio de la carta N° 11112/2009/ET el 
proyectista amplió su respuesta a las mod oflcaaones aprobadas crecsanco que debe 

seereese la reducción de diámetro de acero de refuerzo a Yo" y 318" Y que el 
esparrago de acero inoxidable puede Se!' reemplazado sólo en la zona que se 
encoeura expuesto al mar. Lo cual fue comuoicado al con tratista con fecha 
08.0 1.20 10 a caves de la Carta NO OOOO~20 1O-FO NDE PESJOT : 

Que, con tecna 23.02.20 10 por medio del Informe N" 070-2010
FO NDEPESJOTISDEyPlCAHF el Ing Cesar Augusto Halo Fuentes emitió 
conformidad al Exped iente Deductrvo NO 02- balastros de ccocreto de la obra 
"Mejo ramiento de la InfraesfllJCtura de ~ Y de /ti comerr;iahzación del OPA San 
Andm s. Región ICA" Cl>I'ld.Jyendo que las rnodrfocaciones a los planos y 
especificaciones técn icas de los balastros para el emisor submarino genera el 
presupuesto deductivo N" 02 por la suma de SI. 118 .372 08 cuen tan con justoficaclón 
técn ica y resulta indispensable pera alcanzar la finalidad del contrato; 
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fUNDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 
FONOFPFS 

RESOLUCiÓ N JE FATURAl 
N° OZ3 -2010-FONDEPES 

16 /tAl. 2010 

Que, la Dlrecci6n Técnica en señal de confonnidad solicita rrec.snte 
Memorando N° 00049-201Q-FONDEPESlDT de fecha 24022010 y Memorando NO 
00067-FONDEPESJOT de l echa 04.03.2010 a la Ofi cina de Asesoría Jur idica opIno6n 
legal y proyecto de RltSoluei6n de presupuesto deductivo N° 02- balastros de 
concreto de la obra "MejonJmiento de la Infr86struclura dtt servicios y de la 
cumercia/ilOCión del OPA San Andrés, Región /CA' ; 

Que. la Oficina de Asesoría Jurídica mediante rnrorme NO 01010-2010
FONOEPESJOAJ de lecha 11 de marzo de 2010. opina por la procedencia del trámite 
de aprobación del Presupuesto DeductiVO N" 02 - Balastros - de la Obra 
•Mei0f8miento de la InfraesJructuf8 de S6fvicio y de ~aljlaciótl en el 
Oes9mbal'C8dero MesanaJde San Andrés. Región Ica ~ 

Que , el articulo 42"' del Tarto Unico Ordenado de Ley de Contrataciooes y " ...... Adauisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 083-2004-PCM. 
establece que "La Entidoo podtiJ OfdeniN" y pagar directamente /8 ejecución de 
oreslfiCionas adiciolla/es hesla por el quinoo por cien/o de monlo, siempre que sean 
Indispensables pa ra alcanzar la finalidad del con/ralo, Asimismo, podrá redUCll' 
servICIOS y obras hasla por a! mismo porcen/aie" ; 

Que , el articulo 231· del Reglamento de la Ley de Contrat ll(:ione¡ y 
Adquisiciones del Estado. aprobado por Decreto Supremo NO 084-2004-PCM, en 
concord ancia con lo señalado en el articulo 420 del Texto Unico Ordeoado ele la Ley 
de Contrataciones y AdqUlSiciooe$ del E.tado, es tablece que para "8/can zar la 
finalidad da! COlIIroto y mediante resolución previa, el Ti/ular o /8 mll:<ffla autondad 
adminislraliva de /8 Entidad. segUn COffl1sponda podrá" disponer · /8 redIxx:ión de las 
preslscKXl6s lIasla el quince por cien t l:¡,,¡ del monlo del contra/o. EII esre caso. el 
contra/isla reducirá profXXCionalmenle las qaranlías que h(Jb;,;,ro oIorg(tdo" ; 

Que, estando a lo previsto en el Contrato de Obra, centeme a lo dispuesto en 
el Te lrto único Clfdenado de la Ley de Contrataciones Y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo NO 083-2OO4-f'CM Y su Reglamento aprobado por 
De<::reto Supremo N" 064-2004-PCM ; Y en el eje<ticio de ree fuoc:iones establecidas en 
In.. ¡l'\{'iSDS p) y r} ~ Art iculo 10" de! Reglafl'l<'!f\l o de Organtz36ón y Funcionl'l' del 
r o rm EPES 3probado mediante Decreto S upremo NO 003-201Q-PRODUCE; 

SE RESUELVE: 

Articu lo 1· ," Aprobar e! Presupuesto DeductIVONO 02 - Balastros - de la Obra 
"MfJjonJtWento de /8 Infraestructura de ~icios Y de la Comercialización en a/ 
Desembarcadero Artesanal de San AfIdr'9s. Reg;ón /(;s", por S/ 118,372 .08 (CiomIo 
Dieciocho M~ Trescientos Selenta y Dos con 081100 Nuevos $oles) 

S. PRADA
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Articu lo 2".- Preasar Que el Presupuesto Ded l.lct,vo al Q'" s. reloer. la 
Resolución de PreSIdenCIa N' 198·2OCl9-FONDEPESlPCD del 20 de Cldubte de 2009. 
es el Presupuesto Deduelivo N° 01 por SI. 90,834 90 

Artio;ulo 3". · Remltlf copq1I certrf~ de la I"'$ente ResoluD6rl a la Dtrecoón 
de Irrfraestructura a la ()f;(;ona GeM'ral de AcImuwstracoón, al Orv-no de Control 
InsUUlXll"lal ~ al Contr3tJsta Consoroo Portuario 11 1. para los tones pettonentet 

Reg istrne ~ comuniquese: 


